
 

 

 

Ibagué Tolima, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADA POR 

MAILVER QUINTERO RIVERA CONTRA CELSIA S.A. E.S.P. 

RADICACIÓN No.2021-00217-00.- 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho, se encuentra que 

conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es 

procedente su inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes 

requisitos y se corrija en debida forma: 

 

 El asunto no está determinado, ni claramente identificado en el 

poder otorgado para incoar la demanda, como lo dispone el 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

 La demanda no contiene el juramento estimatorio, deberá 

efectuar razonadamente la descripción de los perjuicios, 

discriminando sus conceptos y sumas como lo exige el artículo 

206 del C.G.P. 

 

 La petición de prueba testimonial no cumple las exigencias 

previstas en el inciso primero del artículo 212 del C.G.P. 

 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so 

pena de rechazo.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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